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ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los miembros de la Comisión Permanente de Asuntos Económicos rendimos el 
Segundo Informe al Plenario Legislativo sobre las moción presentada, vía 
artículo 137 del Reglamento de la Asamblea Legislativa, relativa al proyecto de 
ley: LEY DE DESARROLLO DE OBRA PÚBLICA CORREDOR VIAL SAN JOSÉ-
SAN RAMÓN Y SUS RADIALES MEDIANTE FIDEICOMISO, expediente 
legislativo N° 18887, originalmente denominado: Ley de desarrollo de obra 
pública corredor vial San José-San Ramón mediante fideicomiso.

La moción fue tramitada en sesión Nº 44:

Moción N° 01-44 (1-137) de varias y varios diputados: RECHAZADA.

Dado en la Sala de Sesiones de la Comisión Permanente Ordinaria de 
Asuntos Económicos, a los dos días del mes de febrero del año dos mil 
quince.

Dip. Gonzalo Ramírez Zamora                        Dip. Juan Marín Quirós 
       Presidente                                              Secretario a.i.
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